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Inspección General de Justicia 

Resolución General 7/2005 
Apruébanse las Normas de la Inspección General de Justicia. 

  

LIBRO III 
SOCIEDADES COMERCIALES Y CONTRATOS ASOCIATIVOS 
TITULO I: SOCIEDADES COMERCIALES  
CAPITULO I: CONSTITUCION  
 
SECCION PRIMERA: CAPACIDAD EN GENERAL. OTRAS DISPOSICIONES  
Capacidad. Socios. 
Artículo 54.– Las personas que constituyen la sociedad deben ser plenamente capaces al momento de 
otorgarse el instrumento de constitución. 
I – Personas físicas. 
1. Caso del artículo 11 del Código de Comercio. La inscripción registral prevista en esta norma debe ser 
anterior o simultánea a la constitución de la sociedad. 
2. Casos del artículo 131 del Código Civil. 
Emancipación por matrimonio. En el instrumento de constitución de la sociedad debe constar la 
celebración del matrimonio, referenciándose la respectiva partida. 
Emancipación dativa. Deben referenciarse el instrumento en que conste la emancipación y su inscripción 
en el Registro de Estado Civil y Capacidad de las Personas, que deberá ser anterior o simultánea a la 
constitución de la sociedad. 
En ambos casos de emancipación, debe consignarse el título de adquisición de los bienes aportados por el 
menor; si el título de adquisición fuese gratuito, debe acreditarse la autorización judicial o consentimiento 
del cónyuge si éste fuere mayor de edad. 
3. Sociedades en comandita por acciones; cónyuges. Al menos uno de los socios debe revestir la calidad 
exclusiva de comanditario. Si participan cónyuges, no se admitirá que ambos sean socios comanditados. 
4. Actuación por mandatario. Resulta suficiente la mención de la existencia de facultades suficientes para 
el acto conforme al poder que deberá referenciarse y dejarse constancia, en su caso, de su agregación al 
protocolo notarial. 
En la constitución de la sociedad por instrumento privado, el dictamen de precalificación profesional debe 
dejar constancia de haberse verificado la suficiencia de facultades. 
5. Si el instrumento de constitución contiene referencias que pueden inducir a considerar configuradas 
prohibiciones, inhabilidades o incompatibilidades para constituir la sociedad como socio, administrador o 
integrante, en su caso, de su órgano de fiscalización privada, el dictamen de precalificación debe referirse 
específicamente a la cuestión fundando debidamente la no concurrencia de aquéllas. 
II – Personas jurídicas constituidas en la República. 
1. Sociedades. Se debe:  
a) Acreditar su existencia e inscripción y la personería y facultades de quien la represente en el acto de 
constitución, indicando además su sede social. 
b) Acreditar el cumplimiento del artículo 31 de la Ley Nº 19.550, mediante certificación contable de los 
montos de los rubros correspondientes del patrimonio neto de la sociedad aportante, que contenga el 
cálculo numérico que acredite la observancia del límite legal. El cálculo debe efectuarse según valores del 
patrimonio neto resultante de sus últimos estados contables que, de acuerdo con las disposiciones legales 
y reglamentarias aplicables, deban estar aprobados a la fecha de constitución de la sociedad participada. 
La certificación requerida puede ser incluida en el dictamen de precalificación suscripto por graduado en 
ciencias económicas, si es efectuada por este último. 
2. Personas jurídicas no societarias. 
Además de cumplirse con lo requerido en el subinciso a) del inciso anterior, del instrumento público de 
constitución o, en su caso, del dictamen de precalificación, debe resultar la justificación legal de su 
capacidad para constituir sociedad comercial. 
Fundaciones y asociaciones civiles. No se admite su participación en la constitución de sociedad salvo, en 
el caso de asociaciones civiles, de que las mismas constituyan asociación bajo forma de sociedad (artículo 
3º, Ley Nº 19.550) cuyo principal objeto sea la prestación de servicios a los asociados de la participante. 
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III – Personas jurídicas constituidas en el extranjero. 
1. Sociedades. 
Del instrumento constitutivo o, en su caso, del dictamen de precalificación, debe resultar acreditado el 
cumplimiento de su inscripción a los efectos de los artículos 118, tercer párrafo o 123, de la Ley Nº 
19.550. 
En el caso de sociedades "off shore" –según se definen en el artículo 248–, debe acreditarse el previo 
cumplimiento de su regularización y adecuación a la ley argentina conforme al Capítulo IV del Título III de 
este Libro, salvo estén comprendidas en el artículo 210 y se encuentren al día en el cumplimiento de los 
deberes a su cargo. 
2. Personas jurídicas no societarias. 
Se aplica en lo pertinente lo dispuesto en el inciso 2 del apartado anterior. 
Pluralidad sustancial de socios. 
Artículo 55.– La Inspección General de Justicia no inscribirá la constitución de sociedades cuya pluralidad 
de socios sea meramente formal o nominal. Los alcances del ejercicio del control de legalidad comprenden 
la verificación de la existencia de pluralidad de socios en sentido sustancial, a cuyo fin se evaluará el 
aporte inicial de cada socio fundador, determinando para decidir sobre la procedencia de la inscripción, si 
el mismo reviste relevancia económica mínima suficiente para conformar, con el de los restantes, un 
efectivo sustrato plurilateral. 
En el supuesto del párrafo anterior, previo a pronunciarse contra la inscripción del acto constitutivo, se 
requerirá la presentación de instrumento complementario del cual resulte la configuración de la pluralidad 
sustancial requerida. 
Inaplicabilidad. La exigencia contenida en este artículo no se aplica si la sociedad que se constituye debe 
someterse a normas especiales que imponen o permiten participaciones cuasiintegrales. 
Sociedades de profesionales. 
Artículo 56.– No se inscribirá la constitución de sociedades o asociaciones bajo forma de sociedad cuyo 
objeto sea la prestación de servicios profesionales que requieran título habilitante extendido a personas 
físicas. 
Sociedades de medios o instrumentales. Podrán inscribirse aquellas que, integradas exclusivamente por 
dichos profesionales, tengan por objeto organizar el desarrollo de la actividad profesional prestada 
personalmente por los mismos y/o de terceros también profesionales, aplicando al efecto los aportes que 
los socios efectúen. 
Otros requisitos. La inscripción a que se refiere el párrafo anterior requiere asimismo, además de los 
requisitos previstos en este Capítulo, los siguientes:  
1. Los socios e integrantes de la administración social, deben ser exclusivamente profesionales con el 
título habilitante vigente necesario para brindar los servicios cuya prestación se organiza mediante la 
constitución de la sociedad. 
2. Si el objeto social prevé la prestación de servicios propios de incumbencias profesionales diferentes, el 
contrato o estatuto debe contemplar la participación en la administración social de profesionales de esas 
mismas incumbencias. En tal caso, el órgano de administración debe estar organizado en colegio, de 
modo que la reglamentación de su funcionamiento prevea que el voto mayoritario o unánime necesario 
para adoptar decisiones vinculadas a determinada incumbencia profesional, provenga de administradores 
que tengan dicho título profesional. 
3. La reglamentación contractual o estatutaria de la transmisión de la participación social, debe asegurar 
la incorporación como socio, en reemplazo del transmitente, de otro profesional que tenga el mismo título 
que éste. 
4. Las estipulaciones relativas a los derechos y obligaciones de los socios entre sí y respecto de terceros 
(artículo 11, inciso 8º, Ley Nº 19.550), deberán contemplar expresamente que se excluye de la limitación 
de responsabilidad derivada del tipo social adoptado, toda obligación o responsabilidad asumida en el 
ejercicio de la profesión de los socios. 
Cláusulas sobre poderes generales de administración y disposición. 
Artículo 57.– La Inspección General de Justicia objetará la inscripción de cláusulas atinentes a la 
organización de la administración que prevean el otorgamiento de poderes generales de administración y 
disposición de bienes sociales. 
  
SECCION SEGUNDA: DENOMINACION SOCIAL. 
Requisitos. Supuestos de improcedencia. 
Artículo 58.– I – La denominación debe satisfacer recaudos de veracidad, novedad e inconfundibilidad. 
II – No se inscribirá la constitución de sociedades cuya denominación:  
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1. Contenga términos o expresiones contrarios a la ley, el orden público o las buenas costumbres. 
2. Sea igual o similar a otras ya existentes, considerándose sin distinción de tipos sociedades locales o 
constituidas en el extranjero inscriptas o en trámite de inscripción, como así también la exteriorización de 
un proceso formativo derivado de la existencia de una reserva preventiva de denominación en vigencia, 
aunque el acto constitutivo no hubiese sido aún presentado a inscripción. 
Fusión y escisión. A los fines de lo dispuesto en este inciso en la fusión de sociedades es admisible que la 
sociedad incorporante o la que se constituya adopten la denominación de la absorbida o la de cualquiera 
de las fusionantes por consolidación, y en la escisión de sociedades en que se extingan sociedades es 
admisible que la escisionaria adopte la de cualquiera de ellas. 
3. Pueda inducir a error sobre la naturaleza, persona o características de la sociedad, o confundirse con la 
denominación de entidades de bien público, instituciones, dependencias, organismos centralizados o 
descentralizados de la administración pública nacional, provincial o municipal, Estados extranjeros o 
cualesquiera otras unidades político territoriales situadas fuera de la República, personas, organizaciones u 
otros entes de derecho público nacional o internacional, empresas, sociedades u otras entidades estatales 
o paraestatales, nacionales o supranacionales. Queda a salvo lo que en contrario puedan disponer normas 
especiales de fuente nacional o internacional. 
Notoriedad. 
Artículo 59.– El control de legalidad sobre la denominación adoptada puede extenderse a supuestos de 
notoriedad que lleguen objetivamente a conocimiento de la Inspección General de Justicia, que permitan 
tener por indubitablemente acreditado el reconocimiento, fama o prestigio nacional o internacional de 
determinados nombres sociales o comerciales o marcas registradas, frente a los cuales la denominación 
pretendida no satisfaga alguno de los requisitos del apartado I del artículo anterior. 
Sociedades de grupo. Confundibilidad relativa. Recaudos; publicidad. 
Artículo 60.– Se admite la adopción de denominación que tenga elementos comunes con los de otras 
sociedades, si todas son sociedades del mismo grupo, se acredita fehacientemente la conformidad de 
éstas y en el instrumento de constitución se hace constar expresamente la obligación de modificar la 
denominación si la sociedad deja de pertenecer al grupo. 
La publicidad del artículo 10 de la Ley Nº 19.550 debe dejar constancia de la pertenencia grupal y de la 
identidad de las sociedades que prestaron conformidad con el empleo de la denominación. 
Uso de las palabras "Nacional", "Oficial" o similares. 
Artículo 61.– Salvo que la constitución de la sociedad tenga lugar en cumplimiento de disposiciones 
legales que lo admitan, lo que deberá establecerse con precisión en el dictamen de precalificación si no 
surge del instrumento de constitución, no se admite la inclusión de los términos "Nacional", "Provincial", 
"Municipal", "Estatal", "Oficial" o similares o derivados, en versión castellana o traducida, en la 
denominación social ni en la determinación del objeto de la sociedad, sin perjuicio, respecto de éste, de la 
enumeración de actividades que importen la vinculación de la sociedad con entes o dependencias de 
cualquier clase que tengan ese carácter. 
Uso de la palabra "Argentina". 
Artículo 62.– Cuando la denominación incluya las expresiones "de Argentina", "Argentina" u otras que 
puedan expresar o sugerir su dependencia económica o jurídica respecto de entidades constituidas en el 
extranjero, se requerirá la acreditación de la efectiva existencia de las mismas y su conformidad con el 
uso de la denominación adoptada por la sociedad local. 
Títulos o profesiones. 
Artículo 63.– En la denominación de las sociedades no puede hacerse referencia a títulos profesionales, 
salvo en las contempladas en el artículo 56. 
Registro preventivo de la denominación social. Plazo; efectos; formalización; trámite posterior; 
caducidad. 
Artículo 64.– Puede registrarse preventivamente la denominación que se utilizará en la constitución o 
modificación de una sociedad, mediante solicitud de reserva instrumentada en el formulario de actuación 
correspondiente, suscripta por quien habrá de ser el profesional dictaminante, escribano autorizante, 
representante legal o persona autorizada a intervenir en el trámite de constitución. No se requiere 
dictamen de precalificación. 
El registro preventivo tiene por efecto reservar la denominación o denominaciones elegidas a favor de los 
constituyentes de la sociedad y por un plazo improrrogable de treinta (30) días corridos, cuyo vencimiento 
se consignará en la constancia de registro de la reserva prevista en el artículo siguiente. El trámite 
registral debe iniciarse dentro de dicho plazo. 
La solicitud de reserva puede incluir hasta tres (3) denominaciones cuyo orden se considerará orden de 
preferencia, pero la reserva valdrá en relación a la que resulte utilizable por no existir idénticas en el 
sistema informático de la Inspección General de Justicia. 
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La reserva se efectúa únicamente en base a estricta identidad respecto de denominaciones de sociedades 
locales o del exterior inscriptas o en trámite de inscripción y de reservas anteriores, sin distinción de tipos 
societarios. No obsta a la objeción posterior de la denominación fundada en los artículos anteriores ni al 
cumplimiento de recaudos en ellos establecidos. 
La solicitud de reserva debe presentarse por duplicado, indicando en caso de constitución de sociedad 
todos los que serán sus socios, con mención de sus datos requeridos por el artículo 11, inciso 1º, de la Ley 
Nº 19.550. Valdrá como reserva de la denominación el duplicado de dicho formulario, intervenido en su 
reverso, con constancia del registro preventivo efectuado, su fecha y la del vencimiento del plazo de 
reserva; si la denominación fuere observada, se dejará constancia de ello, no practicándose la reserva. 
Al solicitarse la inscripción de la constitución o modificación de la denominación de la sociedad, debe 
acompañarse la constancia de reserva vigente, la cual, en los casos de constitución, únicamente tendrá 
valor si hay coincidencia entre los socios constituyente y quienes fueron indicados como tales en la 
solicitud de reserva. 
La reserva caduca automáticamente al vencer el plazo indicado en ella, sin que se haya iniciado el trámite 
registral. 
La Inspección General de Justicia podrá reglamentar procedimientos de reserva vía internet. 
  
SECCION TERCERA: SEDE SOCIAL. 
Fijación; recaudos; opciones. 
Artículo 65.– La sede social debe ser fijada e inscripta, previa publicación en su caso (artículo 11, 
Decreto Nº 1493/82). En el acto constitutivo en que no se hubiese consignado precisamente el lugar en 
que ha de funcionar la sede, sino el domicilio social como descripción jurisdiccional (por ejemplo Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires o Capital Federal), los contratantes deberán optar inexcusablemente por:  
1. Conferir poder o autorización especial a quien intervendrá en el trámite de inscripción para que éste fije 
o denuncie la sede social con indicación de calle y número, piso, oficina o departamento, en escrito 
separado con la firma del autorizado o apoderado certificada por escribano público. 
2. Acompañar escrito fijando la sede social, firmado por todos los socios; las firmas deberán hallarse 
certificadas notarialmente o ratificarse personalmente ante funcionario previo la inscripción. 
3. Petición por separado suscripta por el órgano de administración, cumpliéndose los recaudos del inciso 
anterior. 
La indicación de la sede social debe ser exacta, ajustándose el nombre de las calles al nomenclador postal 
vigente y sin ninguna abreviatura, salvo si ella figurare en el mismo. Debe precisarse el piso y si se trata 
de "oficina", "departamento", "unidad" u otra, no siendo suficiente indicar los números de uno y otro (ej. 
3º "11"). Con iguales recaudos debe efectuarse su publicación. 
 
SECCION CUARTA: OBJETO SOCIAL. 
Objeto único. Precisión y determinación. Actividades conexas, accesorias y/o complementarias. 
Artículo 66.– El objeto social debe ser único y su mención efectuarse en forma precisa y determinada 
mediante la descripción concreta y específica de las actividades que contribuirán a su efectiva 
consecución. 
Es admisible la inclusión de otras actividades, también descriptas en forma precisa y determinada, 
únicamente si las mismas son conexas, accesorias y/o complementarias de las actividades que conduzcan 
al desarrollo del objeto social. 
El conjunto de las actividades descriptas debe guardar razonable relación con el capital social. 
 
SECCION QUINTA: CAPITAL SOCIAL. 
Adecuación al objeto social. 
Artículo 67.– La Inspección General de Justicia exigirá una cifra de capital social inicial superior a la 
fijada en el acto constitutivo, aun en la constitución de sociedades por acciones con la cifra mínima del 
artículo 186, párrafo primero, de la Ley Nº 19.550, si advierte que, en virtud de la naturaleza, 
características o pluralidad de actividades comprendidas en el objeto social, el capital resulta 
manifiestamente inadecuado. 
Aportes en dinero efectivo. Formas de acreditar la integración. 
Artículo 68.– La integración debe acreditarse en la proporción legal mínima o en la superior determinada 
en el acto constitutivo, acompañando constancia de depósito en el Banco de la Nación Argentina (artículos 
149, párrafo segundo y 187, párrafo primero, de la Ley Nº 19.550). 
Opcionalmente a la constancia de dicho depósito, la acreditación de la integración se tendrá también por 
satisfecha mediante:  
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1. La manifestación expresa, en la escritura pública de constitución de la sociedad, del escribano público 
autorizante de que, por ante él, los socios constituyentes obligados a la integración de los aportes, en 
cumplimiento de dicha obligación hacen entrega de los fondos correspondientes a los administradores 
nombrados en ese mismo acto y que éstos los reciben de conformidad y a los fines indicados. Podrá 
igualmente constar que dicha entrega se hace al mismo escribano público autorizante, con cargo a él de 
entregar los fondos a la administración social una vez inscripta la constitución de la sociedad. 
2. Acta notarial por separado en la cual consten los mismos recaudos consignados en el inciso anterior, 
cuando la sociedad se constituya por instrumento privado en los casos autorizados por la ley. 
Aporte de bienes registrables. 
Artículo 69.– En caso de aportes de bienes registrables debe acreditarse:  
1. La inscripción preventiva a nombre de la sociedad en formación (artículo 38, Ley Nº 19.550);  
2. La valuación fiscal o, en su caso, justificación de valor asignado, mediante tasación practicada por 
perito matriculado con título universitario habilitante de la especialidad que corresponda o por organismo 
oficial. La firma del profesional debe estar legalizada por la entidad de superintendencia de su matrícula. 
La facultad legal de informar sobre el valor venal o de mercado de los bienes en cuanto puedan ser objeto 
de actos jurídicos, no se entenderá habilitante de la tasación requerida. 
El perito que practique la tasación debe ser independiente, entendiéndose tal a quien no sea socio, 
administrador, gerente o síndico de la sociedad ni esté en relación de dependencia con ella. 
3. La titularidad del bien en cabeza del aportante previa a la inscripción requerida por el inciso a), 
adjuntándose al efecto certificado de dominio, salvo que del instrumento de constitución de la sociedad 
resulten relacionadas dicha titularidad y las condiciones de dominio y que el aportante no se encuentra 
inhibido para disponer y gravar el bien. 
Aporte de bienes muebles. 
Artículo 70.– En caso de aportes de bienes muebles debe acreditarse la existencia del bien y la valuación 
asignada. 
1. Existencia: se justificará con inventario resumido de los bienes, suscripto por todos los constituyentes y 
contador público con su firma legalizada por la entidad de superintendencia de su matrícula. Las firmas de 
los socios serán certificadas notarialmente. En el inventario debe constar con máxima precisión, de 
acuerdo a las circunstancias, la ubicación de cada uno de los bienes. 
2. Valuación: en caso de sociedades por acciones, se justificará la valuación asignada de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 53, incisos 1 y 2, de la Ley Nº 19.550. Si se efectúa valuación pericial, los peritos 
intervinientes deberán ser matriculados con título universitario habilitante en la especialidad que 
corresponda a los bienes de que se trate, y su firma ser legalizada por la autoridad de superintendencia de 
su matrícula; será admisible la justificación de la valuación mediante informe de un banco oficial. 
Para los restantes tipos de sociedades, deben observarse los párrafos primero y segundo del artículo 51 
de la ley citada, según corresponda. 
Se aplica lo dispuesto en los párrafos segundo y tercero del inciso 2 del artículo anterior. 
Títulos valores. 
Artículo 71.– Si se aportan títulos valores:  
1. Deben individualizarse con precisión en el instrumento de constitución y constar en el mismo que son 
transmitidos a la sociedad y que ésta toma posesión de ellos. 
2. Si se trata de títulos valores privados emitidos en serie, debe además acompañarse certificación de su 
emisor o de contador público que los identifique debidamente y acredite que los mismos se hallan 
ajustados a las disposiciones del Título I de la Ley Nº 24.587 y de su Decreto Reglamentario Nº 259/96 
(régimen de nominatividad obligatoria de títulos valores privados). 
3. Valuación. La valuación de los títulos aportados se justificará:  
a) En caso de tratarse de títulos valores que cotizan en bolsa, con el precio del cierre bursátil del día 
anterior al de la constitución de la sociedad, el cual debe indicarse en el instrumento de constitución de la 
sociedad con referencia precisa a la fuente de la cual se extrajo el precio de cotización. 
b) Si se tratare de títulos valores que no cotizan, se aplicará el artículo 53, inciso 2º, de la Ley Nº 19.550 
en el caso de sociedades por acciones. En los restantes tipos de sociedades, si no se acompaña valuación 
pericial, debe adjuntarse informe de contador público o bien mencionarse otros antecedentes justificativos 
de la valuación que resulten idóneos. 
Se aplica en su caso lo dispuesto en los párrafos segundo y tercero del inciso 2 del artículo 69. 
Aporte de fondo de comercio. 
Artículo 72.– Si se aporta un fondo de comercio, debe acompañarse:  
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1. Balance especial a la fecha del aporte, con informe de auditoría conteniendo opinión, e inventario 
resumido a igual fecha, firmados por todos los socios y certificado por contador público; la firma de los 
primeros debe ser certificada notarialmente y la del profesional contable debe ser legalizada por la entidad 
de superintendencia de su matrícula. 
2. Informe de contador público matriculado sobre:  
a) Origen y contenido de cada rubro principal del inventario;  
b) Criterio de valuación empleado y su justificación técnica y legal;  
c) Rentabilidad del fondo de comercio durante el año inmediato anterior al aporte;  
d) Indicación de los libros en que esté transcripto el inventario, mencionando sus datos de rúbrica y folios 
en que obre dicha transcripción. 
Las menciones de subincisos a) y b) no son necesarias si su cumplimiento resulta del balance requerido en 
el inciso 1. 
3. Debe acreditarse el cumplimiento de las disposiciones de la Ley Nº 11.867. 
Participaciones sociales. 
Artículo 73.– Si se aportan por una sociedad sus participaciones en otra u otras, debe acompañarse 
certificación de graduado en ciencias económicas referida a las situaciones previstas en los artículos 31, 
32 y 33 de la Ley Nº 19.550, conteniendo con respecto a la primera de dichas disposiciones el cálculo que 
demuestre que el aporte en cabeza de la sociedad que se constituye, no importa, conforme al artículo 31 
de la Ley Nº 19.550, exceso de participación de ella en la sociedad o sociedades* cuyas participaciones se 
le transfieren como aporte. 
 

SECCION SEXTA: CLAUSULAS ARBITRALES. 
Admisibilidad. 
Artículo 74.– Los estatutos de las sociedades por acciones y los contratos de sociedades de 
responsabilidad limitada, podrán incluir cláusulas arbitrales. En caso de ser adoptada la contenida en el 
Anexo que se cita como Anexo VI de estas Normas, en el correspondiente trámite registral el contralor a 
su respecto se limitará a la verificación de la fidelidad de sus términos. 
 

SECCION SEPTIMA: GARANTIA DE LOS ADMINISTRADORES. 
Obligados; contenido; duración. 
Artículo 75.– Las cláusulas estatutarias o contractuales que establezcan la garantía que deberán prestar 
los directores de sociedades anónimas y gerentes de sociedades de responsabilidad limitada (artículos 256 
y 157, Ley Nº 19.550), deben adecuarse a las siguientes reglas mínimas:  
1. Los obligados a constituir la garantía son los directores o gerentes titulares. Los suplentes sólo estarán 
obligados a partir del momento en que asuman el cargo en reemplazo de titulares cesantes. 
2. La garantía deberá consistir en bonos, títulos públicos o sumas de moneda nacional o extranjera 
depositados en entidades financieras o cajas de valores, a la orden de la sociedad; o en fianzas, avales 
bancarios, seguros de caución o de responsabilidad civil a favor de la misma, cuyo costo deberá ser 
soportado por cada director o gerente; en ningún caso procederá constituir la garantía mediante el ingreso 
directo de fondos a la caja social. 
3. Cuando la garantía consista en depósitos de bonos, títulos públicos o sumas de moneda nacional o 
extranjera, las condiciones de su constitución deberán asegurar su indisponibilidad mientras esté 
pendiente el plazo de prescripción de eventuales acciones de responsabilidad. Dicho plazo se tendrá por 
observado si las previsiones sobre tal indisponibilidad contemplan un término no menor de tres (3) años 
contados desde el cese del director o gerente en el desempeño de sus funciones. 
4. El monto de la garantía será igual para todos los directores o gerentes, no pudiendo ser inferior a pesos 
diez mil ($ 10.000.–) o su equivalente, por cada uno. En el caso de sociedades de responsabilidad limitada 
cuyos emprendimientos sean de reducida magnitud y su capital inferior al mínimo determinado por el 
artículo 186 de la Ley Nº 19.550, podrá establecerse un monto menor, no inferior a pesos dos mil ($ 
2.000.–) por cada gerente. 
Participación del Estado. Los estatutos de sociedades del Estado están exentos de la inclusión de las 
estipulaciones que contempla este artículo. Asimismo dichas estipulaciones no se aplican a los 
administradores que ejerzan la representación del Estado (nacional, provincial o municipal) o de 
cualquiera de sus dependencias o reparticiones, empresas o entidades de cualquier clase, centralizadas o 
descentralizadas, en sociedades en que participen. 
Dictámenes de precalificación. 
Artículo 76.– Los dictámenes de precalificación relativos a la constitución de sociedades anónimas y de 
responsabilidad limitada, deberán expedirse sobre el efectivo cumplimiento de la constitución de la 
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garantía en los términos del artículo anterior, individualizando los documentos de los que ello surja e 
indicando su otorgante y la fecha, monto y modalidad de la garantía. 
Igual requisito deberán satisfacer los dictámenes que se presenten en trámites de fusión y escisión 
respecto de los directores y gerentes de las sociedades anónimas y de responsabilidad limitada que se 
constituyan, en los de transformación de sociedad de personas en alguno de esos tipos de sociedad y en 
los de inscripción de la designación de directores o gerentes. 
No será necesario satisfacer lo requerido en los dos párrafos anteriores si el cumplimiento de la 
constitución de la garantía resulta, con los recaudos precedentemente indicados, del instrumento cuya 
inscripción se pida. 
Sociedades en comandita por acciones. 
Artículo 77.– Lo dispuesto en los dos artículos anteriores es aplicable en lo pertinente a los 
administradores de sociedades en comandita por acciones. 
 
SECCION OCTAVA: DIVIDENDOS. 
Plazo de pago; cuotas periódicas. 
Artículo 78.– El plazo de pago de los dividendos votados por la asamblea o reunión de socios debe surgir 
del estatuto o contrato social. No puede exceder la duración del ejercicio en que fueron aprobados. Si los 
estatutos nada establecen y la asamblea o reunión de socios no fija un plazo especial, que no podrá 
exceder los treinta (30) días, los dividendos se considerarán a disposición de los socios a partir del día 
siguiente de clausurada la asamblea o reunión que aprobó su distribución. 
El estatuto o contrato social puede prever que la asamblea o reunión de socios disponga que el pago se 
haga en cuotas periódicas, dentro del plazo máximo indicado en el párrafo anterior y con los intereses que 
correspondan. 
 
SECCION NOVENA: SOLICITUD DE INSCRIPCION. 
Requisitos de la presentación. 
Artículo 79.– Para la inscripción de la constitución de la sociedad debe presentarse:  
1. Primer testimonio de la escritura pública o instrumento privado original de constitución. 
2. Formulario de registro preventivo de la denominación social adoptada, si se lo efectuó y la reserva está 
vigente. 
3. Instrumento de fijación de la sede social conforme el artículo 65, en su caso. 
4. Primer testimonio de escritura pública o instrumento privado que acredite la aceptación de sus cargos 
por los integrantes de los órganos de administración y fiscalización, si no firmaron el instrumento de 
constitución de la sociedad. 
5. Acreditación de la integración de los aportes en dinero efectivo conforme al artículo 68 y/o la 
documentación que corresponda a la integración de aportes no dinerarios conforme a las disposiciones de 
la Sección Quinta del presente Capítulo*. 
6. Constancia original de la publicación prescripta por el artículo 10 de la Ley Nº 19.550, en su caso. 
  
                                                 
*Texto modificado por el art. 4 de la Resolución IGJ Nº 10/05. 

© Societario.com Material para uso exclusivo de estudiantes 
 

© 
Co

py
rig

ht
 S

OCI
ET

AR
IO

.C
OM

 S
.A

. M
at

er
ial

 p
ar

a 
us

o 
ex

clu
siv

o 
de

 e
stu

dia
nt

es
.


